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El Plan de Acción Nacional de Cambio Climático (PANCC)
fue el primer instrumento que articuló la política de cambio
climático del sector público a nivel nacional. Hubo una
primera versión PANCC 2008-2012 y posteriormente se
actualizó al PANCC II 2017-2022.

96
MEDIDAS

4
EJES

- Adaptación

- Mitigación

- Medios de implementación

- Gestión del cambio climático
a nivel regional y local







En el capítulo 4to sobre seguimiento y monitoreo,
se establece lo siguiente:

• Todas de las medidas deben someterse a un
proceso de monitoreo y evaluación con la
aplicación de indicadores.

• El reporte está a cargo de las contrapartes de
cambio climático de las entidades públicas
identificadas como responsables para la
implementación de cada medida.

• Con ello la DCC elabora anualmente un informe
sobre el estado de las actividades contenidas en
el PANCC.

• No especificó un mecanismo de reporte y
seguimiento.



✓En 2019 se realizar el 1er informe de
seguimiento de las medidas del PANCC
implementadas hasta diciembre del 2018. A cargo de
la consultora EBP.

✓En 2020 se hace el 2do informe seguimiento
hasta diciembre del 2019. Lo realiza la DCC a partir
de la base de la consultoría de EBP, pero se hacen
mejoras metodológicas.

✓En 2021 correspondió hacer el 3er informe
seguimiento de las medidas del plan
implementadas hasta diciembre del 2020.

✓El 2022 se realiza el 4to informe de
seguimiento, donde se incluyen las acciones
implementadas hasta diciembre del 2021.

✓En 2023 se debe elaborar el 5to y último
informe de seguimiento del instrumento.

http://catalogador.mma.gob.cl:8080/geonetwork/srv/spa/resources.get?uuid=4fa0d372-73da-459b-8e61-c80b7f72325e&fname=Informe_PANCC_2018_CMS_FINAL.PDF&access=public
http://catalogador.mma.gob.cl:8080/geonetwork/srv/spa/resources.get?uuid=cb62d02d-1f9c-43e4-9b89-a2331f98f4ed&fname=Segundo%20Reporte%20PANCC%202019.pdf&access=public
http://catalogador.mma.gob.cl:8080/geonetwork/srv/spa/resources.get?uuid=239f0820-8f32-4ff4-a14c-eee0dba70503&fname=20210920%20Tercer%20Reporte%20PANCC%202020.pdf&access=public


Inicio del 
proceso de 
reporte con 
un acto 
administrati
vo

Se realiza un 
taller de 
reporte para 
resolver 
dudas

Se da un 
plazo de 
reporte para 
las 
instituciones

Se valida la 
información 
con las 
instituciones

Se 
sistematiza la 
información y 
se elabora un 
informe



Indicador de cumplimiento

✓ Se utilizan los indicadores
establecidos para cada una de
ellas en la ficha técnica en el
PANCC.

Programación anual

✓ Se distribuyeron las actividades
planificadas para cada medida
según su año de implementación
en el período 2017- 2022.



Supuestos y criterios

Dada la diversidad de medidas y de
sus indicadores, una serie de
supuestos y criterios debieron ser
tomados para el reporte. Estos se
presentan a continuación:



Supuestos y criterios

a. Temporalidad: donde la temporalidad de las medidas o metas no
esté especificada, se asumirá esta para el 2022.

b. Cuantificación de la meta: en aquellos casos en que no exista una
cuantificación del objetivo esperado, se asumirá como cumplimiento el
mínimo esperado.

c. Determinación del grado de avance: cuando el indicador
propuesto no permita estimar un grado de avance se evaluará la
medida de forma binaria, es decir cumple o no cumple.

d. Metas recurrentes: en los casos en que la medida tenga una meta
que deba realizarse periódicamente o cada año, el avance esperado se
estimará dividiendo el 100% esperado por el número de años en que
se realiza la acción.



Supuestos y criterios

e. Medidas obsoletas: debido a cambios en el contexto o en el marco
normativo e institucional que la regula, algunas medidas o metas son
consideradas obsoletas ya que no se seguirán implementando. En estos
casos, la meta se considera cumplida y cerrada.

f. Planificación temporal de las medidas: a planificación de la
implementación del plan es referencial. Por lo tanto, se reportan las
medidas aun cuando estén planificadas para años anteriores o
posteriores al año que se reporta, de manera que se evalúan todas las
medidas en las que se registra un progreso hasta en el año de corte.



Supuestos y criterios

h. Planes sectoriales de adaptación: el reporte de las metas y
medidas sobre los planes sectoriales de adaptación, de responsabilidad
de cada sector con plan, corresponderá́ al reporte del propio plan
sectorial y al porcentaje de avance que arroje, el que será́
proporcional al porcentaje de cumplimiento esperado en el PANCC
para esa meta.

Por ejemplo:



Meta por año Avance 
esperado

Reporte 2019 Porcentaje de 
cumplimiento

Avance total 
de la medida

2017:  Plan de 
adaptación al cambio 
climático para ciudades 
aprobado por el CMS

50%

Fue aprobado por 
el CMS en enero 
2018

50%

72%
2022: Plan de 
adaptación al cambio 
climático para ciudades 
implementado

50%

El año 2019 se 
reporta que el Plan 
está implementado 
en un 43%

22%

(43*50/100= 21,5)

MA11 Plan de Adaptación al Cambio Climático para Ciudades



Supuestos y criterios

i. Aprobación de planes sectoriales por el CMS: En aquellos casos,
en que durante el período de implementación del PANCC se incluya la
aprobación de un plan sectorial por el CMS, la meta se evaluará en
función de la cantidad de años que alcance a implementarse dicho
plan en el período del PANCC.

Por ejemplo, si al 2022 un plan sectorial lleva tres años de
implementación, el grado de avance máximo que se podría exigir en
su implementación sería de un 60%, considerando que los planes
sectoriales tienen un horizonte de 5 años, y cada año se espera un
avance promedio del 20%, lo que dará cumplimiento al total de la
meta esperada para ese año.



MEDIDAS 
FINALIZADAS

MEDIDAS QUE 
SEGUIR REPORTANDO

42
MEDIDAS 
DEL MMA

26
MEDIDAS 

SECTORIALES

Del proceso de reporte del año 2019, elaborado durante 2020 se 
desprende lo siguiente:
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• La cantidad de medidas y de
instituciones que participan tanto a nivel
nacional como regional y local
(subnacional).

• Las contrapartes sectoriales se dedican a
múltiples temas, no solo cambio
climático.

• Falta de recursos en las instituciones
para cumplir con la planificación.

• Vacíos en la planificación de algunas
medidas o del indicador definido para su
seguimiento.

• Falta de estándares comunes para la
definición de indicadores, existe
heterogeneidad en este sentido.

• Falta una metodología para ponderar
diferenciadamente las medidas.



• Fortalecer constantemente la coordinación
interinstitucional. En el caso chileno, esto
se logra a través del Equipo Técnico
Interministerial de Cambio Climático
(ETICC).

• Considerar indicadores de seguimiento que
permitan evidenciar avances parciales que
reflejen el trabajo en curso para cumplir
con una meta.

• Se debe establecer claramente la
gobernanza de los planes, anclar roles y
responsabilidades vinculantes para los
diferentes sectores.



• Considerar asignaciones presupuestarias
asociadas al plan y al nivel de ambición
comprometido.

• Dado el dinamismo del desafío climático y
de los cambios institucionales, el diseño
debe ser flexible a ajustes por
obsolescencia de contextos,
conocimientos, compromisos o actores.

• Se debe estandarizar la conceptualización
de metas, acciones e indicadores. Para
poder ponderar en función de la
importancia, urgencia, impacto,
complejidad, costo y temporalidad de las
diferentes acciones.




